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NÚMERO: DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO. ——_—__——_—— 

  

  

ESCRITURA DE APODERAMIENTO OTORGADA POR LA 

MERCANTIL “TECPETROL SERVICIOS, S.L.” (SOCIEDAD 

UNIPERSONAL).   

  

EN MADRID, mi residencia, a treinta de enero 

  Ge dos mil quince. 

Ante mí, SEGISMUNDO ÁLVAREZ ROYO-VILLANOVA, 

Notario del lustre Colegio de esta Capital, —— 

ÓN JOHN E. KIDDELA, mayor de edad, de 

nacionalidad británica, con domicilio 

prolesjonal en  28033-Madrid, España,  — Calle 

Arturo Soria, 263-B, y Tarjeta de Residencia 

  número X0340003-V, vigente. - 

Y JON GONZALO DE BENITO FERNÁNDEZ, mayor de 

edad, de nacionalidad española, Casado, con 

domicilic profesional en 28046-Madrid, España, 

Paseo de la Castellana, 12, 6 A, y titular del 

Documento Nacional de Identidad y Número de > 

a



A o   

Sn Identificación Fiscal número 508042370, ———— 

INTERVIENEN en nombre y representación, como 

Apoderados Mancomunados, de la mercantil 

española denominada “TECPETROL SERVICIOS, S.b.” 

(SOCIEDAD UNIPERSONAL), con C.T.F. B-86353323, 

domiciliada en 28010-Madrid, Calle SJarcía de 

Paredes, 24, 1% Az constituida por tiempo 

indef? nido en escritura autorizada por el 

Notario de Madrid Don Segismundo Álvarez Royo- 

Villanova, el día Y de diciembre de 2011, con 

el número 5.245 de protocolo; inscrita en el 

Regisico Mercantil de Madria, al Tomo 2929422, 

Folio 169, Sección 8, Hoja número M-529575, 

  Inscripción 1”. - - 

La socieded tiene como objeto social, según 

consta en la escritura de constitución antes 

citada, “la adauisición, tenencia, 

y acciones e adainisitración y gestión de títulos 

o cualquier Torma de representación de 

participaciones en el capital de entidades no 

residentes ez territorio español, de acuerdo 

con el artículo 116 del texto refundido de la 

Ley del Impuesto sobre Sociedades aprobado por 

Reai Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, 
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así como la exploración, explotación Y 

desarrollo de yacimientos de hidrocartcuros; el 

transporte, transformación, destilación, 

refinación y uso industrial de hidrocarburos; y 

la comercialización de hidrocarburos Y sus 

derivados. Para el mejor cumplimiento de su 

objeto socias, la Sociedad podrá presentarse a 

liquidaciones públicas o privadas a los efectos 

de cbtener los derechos de explotación de áreas 

hidrocarburíiferas o contratos de servicios 

públicos o privados de 1 De
 Igo plazo 

ebrar contratos de m pa
s equivalentes; e 

arrendamiento de cosas, obras y servicios como 

arrendadora o arrendataria. Adicionalmente, la 

Sociedad podrá adquirir, tener, administrar y 

gestionar títulos y acciones o cualquier forma 

de representación «e participacion en el 

  

capita. de otro tipo de entidades distintas a 

las mencionadas en 0 anterior, de y YD
 ds
 

E hm
 

acuerdo con el artículo 116 del texto reílundido 
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de (ca. Ley del Impuesto sobre Sociedades 

aprobado por Real Decreto Legislativo 41/2001, 

de 5 de marzo. El objeto social incluye la 

prestación de servicios financieros tales como 

la gestión y colocación de los recursos propios ul 

vy los del grupo enpresarial del que lorme 

parie, así como sa prestación de cualesquiera 

otros servicios a las entidades participadas y 

a otras entidades vinculadas. Tales actividades 

podrán ser desarrolladas por la Sociedad, bien 

en forma directa, o bien en Ccuasquier Otra 

forma adnitida en Derecho, como la 

perticipación en calidad de socio YyÍo 

accionista en otras entidades de objeto 

idéntico o análogo. Quedan excluidas todas 

aquellas actividades para cuyo ejercicio la ley 

exija requisitos especiales que no pueden ser 

cumplicos por la Sociedad. Si las disposiciones 

legales exiglesen para alguna de las 

acuivicades comprendidas en el objeto social un 

título profesional o autorización 

adrinistrativa o inscripción en Registro 

Públicos, dichas actividades deberán realizarse e 

por medio (de persona que ostente dicha 
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titularidad profesional y, en su caso, no podrá 

iniciarse antes de que se hayan cumplido los 

requisitos administrativos exigidos.” 

Yo el Notarzio hago constar expresamente que 

he cumplido con la obligación de identificación 

del titular real que impone la Ley 1/2£10 de 28 

de abril, cuyo resultado consta en acta 

autorizada por el don Segismundo Álvarez Royo- 

Villanova Notario, el día Y de diciembre de 

2.021, con el número 5.246 de protocolo; 

manifestando _os señores comparecientes no 

haberse modificado el contenido de la misma. —— 

Utilizan poder conferido a su favor, con 

carácter mancomunado, en escritura autorizada 

por el Notario de Madrid don Segismundo Álvare E]
 

Royo-Villanova, el día 14% de julio de 201£, con 

el número 2.385 de protocolo: inscrito en el 

Registro Mercantil de Madrid -España-, causando 

la inscripción 9*.,   

Copia autorizada del citado poder he tenido 
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1 a la vista Y 3Juzgo, bajo mi resporsabilida o r 

con facultades ropresentativa suficientes para 

el contrato que se instrumenta en esta 

escritura, puesto que están  —especialrente 

facultados para que gestionen ante las 

autoridades públicas súupranacionales, 

internacionales, nacionales, federales, 

estatales, provinciales, municipales, sus 

dependencias, Givisiones, reparticiones y 

oficinas públicas multinacionales, etc., toda 

clase de asuntos de su competencia que de 

cualauler modo interesen a la sociedad. ——— -— 

Manifiestan los apoderados la vigencia del 

3 
E poder, el cual no les ha sido revocado, Y hacen 

constar que ro han variado las circunstancias 

ní la capacidad jurídica de su representada. -—--— 

Tienen, a mi Juicio, según interviene, la 

capacidad legal necesaria para formalizar la 

presente escritura de APODERAMIENTO, a cuyo 

  efecto 

OTORGAN: — —— E AAA A A 

Que confieren la representación social 

y dan PODER ESPECIAL a favor de DON FABIO 

GAUDELLI, DON CRISTIAN YANCHALUIZA y DOÑA 
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SILVANA ALVAREZ, mayores de edad. ——_—_a—_———— 

Para que de forma INDIVIDUAL e indistinta, 

cualquiera de ellos, ejerciten las sicuientes,- 

A FACULTADES >   

Puedan cumplir, a nombre de la mandarte, las 

Ícrmación 3 obligaciones de suministro de 1 

establecidas en la Ley de Compañías como 

empresa extranjera socia de la compañía 

ecuatoriana Tecsip S.A., sin que por ello deba 

entenderse que la mandante será considerada 

como establecimiento permanente en el país, ni 

estará obligada a establecerse en el Ecuador, 

ni a inscribirse en el Registro Único de 

Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de 

  impuesto a la renta. 

Los apoderados por ningún motivo serán 

personalmente responsables de las obligaciones 

  de la compañía mandante. 

Aplicación Arancel. Disposición Adicional 

3%, Ley 8/1989, de 13 de abril. Documento sin 
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base de Cuantía a efectos arancelarios.— tn
 

De acuerco con lo establecido en la Ley 

Orgánica 15/1%92%, los comparecientes quedan 

informados y aceptan la incorporación de sus 

datos a los ficheros aulomatizados existentes 

en da Motaria, que se conservarán en la misma 

con carácter confidencial, sir perjuzcio de las 

remisiones de obligado cumplimiento. 

(A AAA TORGAMITIE YE Y? EX Á >-_—_—_———_— 

Así lo otorgan los comparecientes, quienes 

cumplidos Jos requisitos de Jlectura de esta 

escritura, conforme a lo dispuesto en el 

párrafo 1 del ertículo 193 del Reglamento 

Notarial, le prestan su consentimiento y la 

  firman. 

—— AU TORTIZACIORN 

  Yo, 6l Notario, DOY FE: 

a) De haber identificado a 10S 

comparecientes por medio de sus documentos 

identificativos, reseñados en a comparecencia, 

  que me han sido exnibidos. 

lo) Que los comparecientes, según 

intervienen, a mí juicio, tienen capacidad y 

están legitimados para el presente 
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otorgamiento.   

c) Que el consentimiento de los otorgantes 

  ha sido libremente prestado. 

d) Que el otorgamionto se adecua alecazlidad 

y a la voluntad libre y debidamente informado 

  de los comparecientes. 

e) Y de que este instrumento público queda 

extendido en cinco follos de papel timbrado, 

exclusivo para documentos notariales, serie CC F 

nNÚmeros: el del presente Y sus cuaLro 

anteriores en orden correlativo. m——e_.e——— 

están las firmas de los comparecientes y 

la del Notario Autorizante. Signado, Rubricado 

  y sellado. 

    

  

  

  

  

  

DOY FE: QUE ES CCPIA FIEL DE SU MATRIZ, CON LA 

CONCUZRIA Y EN DONDE QUEDA ANOTADA. Y A INSTANCIA bre A 

SOCIEDAD REPRESENTADA LA LIBRO SOBRE CINCO |! 
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FAPEL TIMBRADO, EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, 

SERTE CC, NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN CRKDEN INVERSO 

AL DEL PRESENTE. MADRID, EL MISMO DÍA JE SU 

OTORGAMIENTO. — 
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